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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 306 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 205 Bis y se adiciona el Capítulo I Bis, denominado Pederastia, al Subtítulo 
Cuarto, Delitos Contra el Pleno Desarrollo y la Dignidad de la Persona, del Título Segundo, Delitos Contra la 
Colectividad, del Libro Segundo que contiene el artículo 205 Bis del Código Penal del Estado de México, para quedar 
como sigue:  
 

CAPÍTULO I BIS 
Pederastia 

 
Artículo 205 Bis.- Se aplicarán de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos 
cincuenta días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un menor 
de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, guarda o custodia, relación 
docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a 
ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento. 
 
La misma pena se aplicará a quien cometa la conducta descrita del párrafo anterior, en contra de la persona que no 
tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o no tenga capacidad para resistirlo. 
 
Si el sujeto activo hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en una mitad más. 
 
El autor del delito podrá ser sujeto a tratamiento médico integral el tiempo que se requiera, mismo que no podrá 
exceder el tiempo que dure la pena de prisión impuesta. 
 
Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la 
adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima, en términos de 
la legislación civil. 
 
Cuando el delito fuere cometido por un servidor público o un profesionista en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será inhabilitado, destituido o suspendido, de su empleo 
público o profesión por un término igual a la pena impuesta. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. Valentín González Bautista.- Rúbrica.- 
Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.- Rúbrica.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbrica.- Dip. Rosa María 
Pineda Campos.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, México, a 16 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. 
ERNESTO NEMER ALVAREZ.-RÚBRICA. 



Viernes 27 de agosto de 2021                         Sección Segunda Tomo: CCXII No. 38 

 
 

 

40 

 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

Toluca de Lerdo, México a     de Marzo de 2021. 
 
 
CC. DIPUTADOS INTREGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E S. 
 
 
En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado  Libre  y Soberano de 
México, 38 fracción  IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 70 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de 
México, los que suscriben Diputado Omar Ortega Álvarez, Diputada Araceli Casasola Salazar y Diputada Claudia 
González Cerón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, nos permitimos someter a 
la consideración de esta H. Legislatura del Estado de México, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se adiciona un Capítulo I Bis denominado Pederastia, conformado por el artículo 205 Ter y 205 Quater al Código 
Penal del Estado de México, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La violencia sexual es una de las problemáticas que más han dañado el desarrollo de los ciudadanos  en  la  sociedad,  
lamentablemente  estas  conductas  se  siguen  haciendo presentes día con día, dejando grandes secuelas en las víctimas 
que llegan a padecerlo y en su familia. 
 
En ese sentido, entendemos a la violencia sexual como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los 
comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones  para  comercializar  o  utilizar  de  cualquier  
otro  modo la  sexualidad  de  una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación 
de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”1, ello de acuerdo con la definición 
de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Lamentablemente, las personas que sufren algún tipo de violencia sexual enfrentan diversas consecuencias, ya sea en su 
salud física y/o reproductiva o en su salud mental, como, por ejemplo: 
 
 
                                     Salud reproductiva                                                  Salud Mental: 
 
 

 
 
 

Embarazo no deseado 
 
Aborto Inseguro 

 
 
 

Depresión 
 
Trastorno por estrés postraumático 

 
 
 

Disfunción sexual 
 
Infecciones de transmisión sexual 

 
 
 

Ansiedad 
 
Comportamiento suicida 

 
 
Aunado a todo lo anterior y en los casos más críticos, las víctimas de algún delito de violencia sexual llegan a atentar contra 
sus vidas por no soportar las secuelas psicológicas del daño que deriva de la vivencia de este delito. 
 
Por otra parte, el Grupo Parlamentario del PRD se ha caracterizado desde el inicio de esta legislatura por manifestar su 
preocupación y apoyo a los grupos que más han sido violentados con la falta de protección por parte de las autoridades o en 
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su caso, de la legislación vigente. En ese sentido, es necesario hacer hincapié en la violencia sexual de la que llegan a ser 
víctimas las niñas, niños y adolescentes. 
 
El abuso sexual en contra de los menores es complejo ya que continúa siendo un tabú y sobre todo un tema del que muy 
poco se habla, en la mayoría de las ocasiones las víctimas no comunican el abuso que han sufrido por miedo, preocupación, 
culpa o incluso porque al ser niños, no llegan a identificar estas desagradables prácticas, asimismo, en diversas ocasiones 
los familiares prefieren mantener en secreto el abuso del que llegan a ser víctima las y los niños. 
 
En ese sentido, de acuerdo con INFANTILES SOS, organización sin fines de lucro, menciona que México ocupa el primer 
lugar en abuso sexual infantil a escala mundial, además, indica que en cuatro de cada diez casos el delito es cometido por 
familiares o gente cercana a los menores. Lo que, lamentablemente, es solo una estimación porque únicamente el dos por 
ciento de los delitos se denuncia.2 
 
Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) reporta que cada año 5.4 millones de 
menores en el país son víctimas de abuso sexual y, en 60 por ciento  de  los  casos,  el  agresor  es  una  persona  cercana  
a  la  familia  como  padres, padrastros, tíos y vecinos, por lo que, es sumamente importante que atendiendo de forma cabal   
nuestra responsabilidad como legisladores con las infancias de nuestro Estado, reforcemos nuestro marco jurídico, con la 
intención de que ningún delito cometido en contra de ellos quede impune por el vacío jurídico o falta de tipificación a la que 
se puedan enfrentar. 
 
A su vez, no debemos dejar de lado, el abuso del que son víctimas los menores por parte de los ministros, predicadores, 
evangelistas, catequistas, sacerdotes o pastores religiosos. 
 
De acuerdo con el Inegi, hasta agosto de 2019 la tasa de violación a menores era de mil 764 por cada 100 mil habitantes, de 
los cuales cinco mil de cada 100 mil sufren tocamientos; transformando en números relativos, una de cada cuatro niñas y 
uno de cada seis niños fueron violados antes de cumplir la mayoría de edad. 
 
Además, la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) reconoció que en los últimos 10 años se han registrado 426 casos 
de pederastia clerical, de los cuales 176 siguen en proceso y 253 han sido completados. 
 
Asimismo, la Asociación para la Prevención de los Abusos Sexuales en la Infancia (Aspasi) asegura  que  las  niñas  y  
niños  víctimas  de  abuso  sexual  infantil  desarrollan  baja autoestima, miedo, sentimiento de suciedad, vergüenza, 
culpabilidad, hipersexualización o temor al sexo, anorexia, depresión, psicosis, dificultad para relacionarse, dependencia, 
drogadicción, autolesiones, o tentativa de suicidio; las víctimas crecen con miedo, desconfianza y angustia.3 
 
Por lo tanto, es sumamente importante tomar medidas en contra de la pederastia de la que lastimosamente son víctimas 
muchos de nuestros niños, adecuando el marco normativo que nos rige. Asimismo, es importante hacer mención que es 
nuestra responsabilidad como legisladores el ponderar por la protección del Interés Superior del Menor, procurando que en 
todos los ámbitos de la sociedad se respete su libre desarrollo y el derecho que tienen a vivir en un medio ambiente sano y 
en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta H. Asamblea la presente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona un Capítulo I Bis denominado Pederastia, conformado por el artículo 205 Ter y 205 
Quater al Código Penal  del  Estado  de México, con la finalidad de  hacer del Estado un lugar seguro y armonioso, en 
donde las niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse de manera plena, para que de estimarlo pertinente sea 
aprobada en sus términos. 
 
 
ATENTAMENTE.-  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.- DIP. OMAR 
ORTEGA ALVAREZ.- RÚBRICA.- DIP. ARACELÍ CASASOLA SALAZAR.-RÚBRICA.- DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ 
CERON.- RÚBRICA. 
 
 
 
 
 
1https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/98821/WHO_RHR_12.37_spa.pdf;jsessionid=B0F3FD031 
700EFD03CDADCE56949C321?sequence=1 
 
2 https://www.aldeasinfantiles.org.mx/landing/escuchasuvoz2 

 
3 http://aspasi.org/ 

http://www.aldeasinfantiles.org.mx/landing/escuchasuvoz2
http://aspasi.org/
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Toluca de Lerdo, Estado de México a 10 de marzo de 2020 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
PRESENTE 
 
Con fundamento en los artículos 57 y 61, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 38, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 72 de su 
Reglamento, la que suscribe, Diputada María Lorena Marín Moreno, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, me permito someter a la consideración de esta H. Legislatura la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 269 Ter y se reforma la denominación del Capítulo I, del Subtítulo 
Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del Estado de México, para incluir el tipo penal de 
pederastia, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas establece en 
su artículo 3, párrafo 1 que “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. 
 
México ratificó dicha Convención en 1990; sin embargo, hasta 2011 incorporó el principio del interés superior de la 
niñez en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 
 
“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá 
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas tesis relativas a este principio, entre las que destacan 
las siguientes: 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el 
interés superior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, 
toma en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o 
administrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de 
la medida en cuestión. Tesis: 1a./J. 18/2014 (10a.), página: 406. 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. 
El interés superior del menor tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda una verificación y 
especial atención de los elementos concretos y específicos que identifican a los menores, por lo que el escrutinio que 
debe realizarse en controversias que afecten dicho interés, de forma directa o indirecta, es más estricto que el de 
otros casos de protección a derechos fundamentales. Particularmente, en el ámbito jurisdiccional el interés superior 
del menor es tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad interpretativa relacionada con 
cualquier norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar sus intereses. Así, el 
interés superior del menor ordena la realización de una interpretación sistemática que considere los deberes de 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
269 Ter y se reforma la denominación del Capítulo I, del Subtítulo 
Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del 
Estado de México, para incluir el tipo penal de pederastia. 
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protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en las leyes de protección de la niñez; de este modo, el principio 
del interés superior del menor se consagra como criterio orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí que 
conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al emitir sus resoluciones, algunos aspectos que le 
permitan determinar con precisión el ámbito de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus 
necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto sobre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los males 
que ha padecido o en que puede incurrir, y la posibilidad de que cada uno de sus padres responda a sus 
posibilidades. En suma, el principio del interés superior del menor debe informar todos los ámbitos de la actividad 
estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que necesariamente implica que la 
protección de los derechos del niño se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya que los intereses de 
los niños deben protegerse siempre con una mayor intensidad. Tesis: 1a. LXXXIII/2015 (10a.), página: 1397. 
 
Estos criterios destacan la relevancia de ponderar el interés superior del menor dentro de los procesos judiciales, de 
donde se advierte la necesidad de garantizar este principio en el orden jurídico, a fin de lograr la mayor protección de 
los derechos de los niños, sobre todo ante la eventual comisión de hechos ilícitos en su contra, como la pederastia. 
 
De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, la pederastia tiene dos connotaciones: inclinación 
erótica hacia los niños y abuso sexual cometido con niños. 
 
El Código Penal Federal describe esta conducta como el delito que comete “quien se aproveche de la confianza, 
subordinación o superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier 
grado, tutela, curatela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o de 
cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento”. 
 
Sin embargo, la legislación penal del Estado de México no contempla el delito de pederastia, aunque tipifica diversos 
delitos contra la libertad sexual, como se indica a continuación: 
 

HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL 

Artículo 269.- Comete el delito de hostigamiento sexual, quien con fines 
de lujuria asedie a persona de cualquier sexo que le sea subordinada, 
valiéndose de su posición derivada de sus relaciones laborales, docentes, 
domésticas o cualquiera otra que implique jerarquía; y se le impondrán de 
seis meses a dos años de prisión o de treinta a ciento veinte días multa. 
 
Si el sujeto activo fuera servidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el cargo le proporciona, además de la pena señalada, 
será destituido del cargo y se le inhabilitará para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público de uno a tres años. 

ACOSO SEXUAL 

Artículo 269 Bis.- Comete el delito de acoso sexual, quien con fines de 
lujuria asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca desventaja, 
indefensión o riesgo inminente, para la víctima.  
 
De igual forma incurre en acoso sexual quien, sin consentimiento del sujeto 
pasivo y con propósitos de lujuria o erótico sexual, grabe, reproduzca, fije, 
publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte 
de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona, sea 
en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro 
medio.  
 
Si la imagen obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo 
desnudo o semidesnudo, se acredita por ese sólo hecho, los propósitos 
señalados en el párrafo anterior.  
 
Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de lujuria asedie 
reiteradamente a cualquier persona, sin su consentimiento, en lugares 
públicos, en instalaciones o vehículos destinados al transporte público de 
pasajeros.  
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En estos casos se impondrán penas de un año a cuatro años de prisión y 
de cien a trescientos días de multa. Si el pasivo del delito fuera menor de 
edad o persona que no tenga la capacidad para comprender el significado 
del hecho o de resistirlo, la pena se incrementará en un tercio.  
 
Si el sujeto activo del delito es servidor público, además de las penas 
previstas se le inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público de uno a tres años. 

ABUSO SEXUAL 

Artículo 270.- Comete el delito de abuso sexual: 
 
I. Quien ejecute en una persona un acto erótico o sexual sin su 
consentimiento y sin el propósito de llegar a la cópula o a quien lo realice 
en su presencia o haga ejecutarlo para sí o en otra persona. A quien 
cometa este delito, se le impondrá pena de dos a cuatro años de prisión y 
de doscientos a cuatrocientos días multa.  
 
II. Quien ejecute en una persona menor de edad o que no tenga la 
capacidad de comprender las cosas o de resistir al hecho, un acto erótico o 
sexual sin el propósito de llegar a la cópula o a quien lo realice en su 
presencia o haga ejecutarlo para sí o en otra persona. A quien cometa este 
delito, se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y de 
quinientos a mil días multa. 
 
 

ESTUPRO 

Artículo 271.- Comete delito de estupro quien tenga cópula con una 
persona mayor de quince años y menor de dieciocho obteniendo su 
consentimiento por medio de cualquier tipo de seducción. A quien cometa 
este delito se le impondrán de uno a cinco años de prisión. 
 

VIOLACIÓN 

Artículo 273.- Al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula 
con una persona sin la voluntad de ésta, se le impondrán de diez a veinte 
años de prisión, y de doscientos a dos mil días multa.  
Comete también el delito de violación y se sancionará como tal, el que 
introduzca por vía vaginal o anal cualquier parte del cuerpo, objeto o 
instrumento diferente al miembro viril, por medio de la violencia física o 
moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 
 
Se equipara a la violación la cópula o introducción por vía vaginal o anal 
cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro viril, 
con persona privada de razón, de sentido o cuando por cualquier 
enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir o cuando la víctima 
fuera menor de quince años. En estos casos, se aplicará la pena 
establecida en el párrafo primero de este artículo.  
 
Cuando el ofendido sea menor de quince años y mayor de trece, haya 
dado su consentimiento para la cópula y no concurra modificativa, exista 
una relación afectiva con el inculpado y la diferencia de edad no sea mayor 
a cinco años entre ellos, se extinguirá la acción penal o la pena en su caso. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula la introducción del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo, exista eyaculación o no. 
 
 

VIOLENCIA 
EJERCIDA A TRAVÉS 
DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA 

Artículo 211 Ter.- A quien con la anuencia del sujeto pasivo, haya 
obtenido imágenes, audios, textos, grabaciones de voz o contenidos 
audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o pornográfico; y las revele, 
publique, difunda o exhiba sin consentimiento de la víctima, a través de 
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INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 
 

cualquier tecnología de la información y la comunicación, se le impondrá 
de uno a cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas 
unidades de medida y actualización.  
 
Las penas y sanciones referidas en el párrafo anterior, se aumentarán 
hasta una mitad cuando el sujeto activo sea o haya sido la o el cónyuge, 
concubina o concubinario o haya tenido alguna relación sentimental, 
afectiva, de confianza, laboral o análoga con la víctima, o haya cometido la 
conducta con fines lucrativos o haciendo uso de su calidad de servidor 
público y cuando sin el consentimiento expreso de las personas 
involucradas, por cualquier medio obtenga grabaciones, fotografías, 
filmaciones o capte la imagen o audio con contenido erótico, sexual, de 
actos íntimos, interpersonales, efectuados en lugar privado, y las publique, 
difunda, exhiba o propague sin el consentimiento de las personas 
involucradas.  
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte de la ofendida. 
 
Artículo 211 Quater.- A quien coaccione, hostigue o exija a otra persona, 
la elaboración o remisión de imágenes o grabaciones de voz o contenidos 
audiovisuales de naturaleza erótico, sexual o pornográfico bajo la amenaza 
de revelar, publicar, difundir o exhibir sin su consentimiento el material de 
la misma naturaleza que previamente la víctima le haya compartido 
directamente o que haya obtenido por cualquier otro medio, se le impondrá 
de tres a siete años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas 
unidades de medida y actualización.  
 
Artículo 211 Quinquies.- Las penas a que se refieren los dos artículos 
anteriores, se aumentarán hasta el doble cuando el delito se cometa en 
contra de una persona menor de dieciocho años o que no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier 
causa no pueda resistirlo, aun y cuando mediare su consentimiento. Esta 
conducta será perseguida de oficio. 

 
La diferencia sustancial entre la pederastia y los demás delitos contra la libertad sexual previstos en el Código Penal 
del Estado de México radica en que aquella se caracteriza por la confianza, subordinación y superioridad que ejerce 
el sujeto activo del delito sobre un menor de dieciocho años, a quien obliga, induce o convence de ejecutar cualquier 
acto sexual, con o sin su consentimiento. 
 
Por ello, se estima que la presente Iniciativa permitirá fortalecer la protección de los derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes del Estado de México, incorporando el delito de pederastia en la legislación penal sustantiva de 
nuestra entidad, con base en el tipo penal previsto en el ámbito federal. 
 
Cabe destacar que el 26 de junio de 2018 6 de junio de 2018 fue aprobado por la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Locales a homologar sus Códigos Penales en 
materia del delito de pederastia, con base en los artículos 209 bis y 209 ter del Código Penal Federal.  
 
En ese sentido, la pederastia ya está tipificada como delito en la legislación de Baja California, Chiapas, Durango y 
Veracruz.  
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 269 Ter y se reforma la denominación del Capítulo I, del 
Subtítulo Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del Estado de México, para incluir el tipo 
penal pederastia. 
 
ATENTAMENTE.- DIPUTADA MARÍA LORENA MARÍN MORENO.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman 
diversos artículos del Código Penal del Estado de México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 269 Ter y se reforma la 
denominación del Capítulo I, del Subtítulo Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del Estado de México, 
presentada por la Diputada María Lorena Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 

En atención a la técnica legislativa y al principio de economía procesal, existiendo identidad de materia, determinamos desarrollar el 
estudio conjunto de las iniciativas e integrar un dictamen y un Proyecto de Decreto, que expresan el estudio y determinación de las 
propuestas legislativas. 
 

Sustanciado el estudio minucioso de las iniciativas y discutido a satisfacción de las comisiones legislativas, nos permitimos, de 
conformidad con los artículos 68; 70; 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo dispuesto en los artículos 
13 A, 70; 73; 78; 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversos artículos del Código Penal del Estado de México, 
presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 
Fue presentada en uso del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las y los dictaminadores, con apego al estudio realizado, apreciamos que la iniciativa de decreto tienen como propósito principal,  
reformar diversos artículos del Código Penal del Estado de México para fortalecer la regulación en contra de la pederastia, en 
apoyo de la niñez, ponderando el interés superior del menor, que requiere, en todos los ámbitos de la sociedad, respeto de su libre 
desarrollo, a vivir en un medio ante sano y en condiciones que permitan su bienestar y crecimiento saludable y armonioso tanto 

físico como mental, espiritual, técnico, cultural y social. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 269 Ter y se reforma la denominación del Capítulo I, 
del Subtítulo Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del Estado de México, presentada por la 
Diputada María Lorena Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Fue presentada en ejercicio del derecho contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas, con base en el estudio desarrollado, desprendemos que la iniciativa de decreto, 
propone modificaciones al Código Penal del Estado de México, para incluir el tipo penal de pederastia, para favorecer la protección 
de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la “LX” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas de decreto, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado en todos los ramos de la administración del Gobierno. 

 
Reconocemos que la violencia sexual es una problemática que mucho ha dañado a la sociedad, afectando a las víctimas, alterando 
su salud física y/o reproductiva o mental, llegando a atentar contra sus vidas, y también daña a su familia y a su entorno por las 
secuelas y efectos que lamentablemente conllevan. 
 
Destacamos como lo hacen las iniciativas que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, violencia sexual es “todo acto 
sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 

independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”. 
 
Con los autores de las iniciativas, la Soberanía Popular se ha destacado por su preocupación y apoyo a los grupos que más han 
sido violentados, particularmente, por violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes, materia compleja socialmente, 
cuya falta de denuncia genera mayor daño y abusos. 
 

De acuerdo con los datos ilustrativos de las iniciativas, México ocupa un lugar nada honroso en abuso sexual infantil, perpetrada, 
sobre todo, por familiares o personas cercanas a las víctimas, incluyendo familiares y ministros de culto, lo que motiva mayor 
impunidad. 
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En este sentido, como se precisa en las iniciativas, es importante tomar medidas  en  contra  de  la  pederastia  de  la  que  
lastimosamente  son víctimas muchos de nuestros niños, adecuando el marco normativo que nos rige, preservando el interés 
superior del menor, procurando que en todos  los  ámbitos  de la sociedad se respete su libre desarrollo y el derecho que tienen a 
vivir en un medio ambiente sano y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto 
físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 

 
Advertimos que las iniciativas son consecuentes con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas establece en su artículo 3, párrafo 1 que “en todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño” y con el principio del interés 
superior de la niñez reconocido en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
De igual forma, son concordantes con diversas Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que pondera el interés superior 
del menor dentro de los procesos judiciales, de donde se advierte la necesidad de garantizar este principio en el orden jurídico, a fin 

de lograr la mayor protección de los derechos de los niños, sobre todo ante la eventual comisión de hechos ilícitos en su contra, 
como la pederastia. 
 
De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, la pederastia tiene dos connotaciones: inclinación erótica hacia los 
niños y abuso sexual cometido con niños. 
 
Cabe destacar que, actualmente, el Código Penal del Estado de México no regula el delito de pederastia, que tiene que ver con la 
confianza, subordinación y superioridad que ejerce el sujeto activo del delito sobre un  menor  de  dieciocho  años,  a quien  obliga,  
induce o  convence  de ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su consentimiento, por lo que, es necesario adecuar este 
ordenamiento para fortalecer la protección de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de México, 
incorporando el delito de pederastia en la legislación penal sustantiva de nuestra Entidad. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que se reforme al artículo 205 bis y se adicione el Capítulo I bis denominado 
“Pederastia”, al Subtítulo Cuarto, Delitos contra el Pleno Desarrollo y la Dignidad de la Persona, del Título Segundo, Delitos Contra 
la Colectividad. 
 
Por lo expuesto, siendo evidente el beneficio social de las iniciativas propuestas y cumplimentado los requisitos legales de fondo y 

forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que se adjunta las Iniciativas de Decreto 
siguientes: 
 
 Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversos artículos del Código Penal del Estado de México, 

presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 269 Ter y se reforma la denominación del Capítulo I, 
del Subtítulo Cuarto, del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Penal del Estado de México, presentada por la Diputada 
María Lorena Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintinueve días del 

mes de julio del año dos Mil veintiuno.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.- 
PRESIDENTE.- DIP. JUAN MACCISE NAIME.- RÚBRICA.-  SECRETARIO.-  DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ.- 
PROSECRETARIO.- DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ.- RUBRICA.- MIEMBROS.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO.- RÚBRICA.- DIP. CARLOS LOMAN 
DELGADO.- RÚBRICA.- DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ.- RÚBRICA.- DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO.- 
RÚBRICA.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- RÚBRICA.- DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS.- RÚBRICA.- DIP. 
ISANAMI PAREDES GÓMEZ.- RÚBRICA.- DIP. HELEODORO ENRIQUE SEPÚLVEDA ÁVILA.- RÚBRICA.- DIP. OMAR 
ORTEGA ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.- DIP. AZUCENA CISNEROS COSS.- 

RÚBRICA.- DIP. IVETH BERNAL CASIQUE.- RUBRICA.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
JUSTICIA.- PRESIDENTE.- DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA.- RUBRICA.- SECRETARIO.- DIP. HELEODORO ENRIQUE 
SEPÚLVEDA ÁVILA.- RÚBRICA.- PROSECRETARIO.- DIP. JUAN MACCISE NAIME.- RÚBRICA.- MIEMBROS.- DIP. KARINA 
LABASTIDA SOTELO.- RÚBRICA.- DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO.- RÚBRICA.- DIP. VIOLETA NOVA 
GÓMEZ.- RÚBRICA.- DIP. ÓSCAR GARCÍA ROSAS.- RÚBRICA.- DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES.- RÚBRICA.- DIP. 
JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- RÚBRICA.- DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ .- RÚBRICA.- DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- DIP. CARLOS LOMAN DELGADO.- RÚBRICA.- DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
GARCÍA.- RÚBRICA.- DIP. RODOLFO JARDÓN ZARZA.- RÚBRICA. 

 


